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3.° En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la practicas de las pruebas
se observara la vulneración de lo dispU€Rto en esta convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante €l Tribunal el mi:;mn
día de la infracción o dentro del siguiente hábiL

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aBpirantes, de los que realiza
rán una valoración conjunta. formulará propuesta unipersonal
¡bastando el voto de la mayoría) para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber
lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente qUE'
se acuerde, se remitirá. por el Presidente al Director de la
Escuela, quien la cursarú. a la Dirección General de Enseüan7,;1
Superior e Investigaeiún.

VIII. Presentación de documentos
1.'-' Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán

ante este Departamento -Sección de Escuelas Técnicas Supe
Tiores--, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de
la fecha en que se publicó, los documentos que justifiquen la5
eondiciones de capacidad y requisitos exigidos e-TI la convoca
toria.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza inayor, perderán todos los derechOfi a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bi11dad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación o proceda
declararlo desierto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investí·
gación.

ORDEN de 14 de marzo de 1970 por la que se
convoca concurso-opoSición para proveer ocho pla
zas de Profesores adjunto3 de la Escuela Tecnica
Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacant.es de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio
de 1957 ({{Boletín Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir ocho plaz-as de Profesores adjuntos de la E6cuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona, adscritas a
las enseñanzas de los grupos X, «Cinemática y dinámica. de
máquinas»; XI, «Economía»; XIII, «Organización de la produc
ción»; XV, «Químíca. 1:0; XVIII, «Termodinámica y Fisioquimi·
ca»; XX, «Motores térmicos»; XXI, «Electrotecnia», y XXII.
«Máquinas eléctricas», dotadas con la remuneración anual de
60.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de ju~
lio y diciembre y demás emolumentos legales a que tengan dere
cho, cuya realización se ajustará a las siguientes normas:

l. Generales

1." El concurso-oposición se regirü por lo establecido en la
presente convocatoria. Reglamento de Oposiciones y Concursos.
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29), Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oticial del Estado» del 31) por la que se aprueba el Reglamen
to del concursOwOposición de Profesores adjuntos de Escuelas
Técnicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del Gobier
no 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
por el que se aprueba la L€y articular de Funcionarios Civiles
del Estado.

2." El nombramiento que se realice como consecuencia ele
resolVer este concurso-oposición obliga a cumplir un horario mí
nimo de seis horas semanales de clases, y tendrán una dura
ci6n de cuatro afias, Que podrá prorrogarse por un solo periodo
de igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de Prof.e
sores del centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamen·
te, hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No ob&
tante, conservará sus derechos para concursar de nuevo

1J. Requisitos

Son condicionf'os nITesarias para ser admitido a .este concurso
opmüción las siguientes·

La. Ser español y mayor de veintiún años.
2.1. Hallarse en posesión o estar en condicioneR de obtener.

sin m{~s trámite que el abono de los derechos para. su ex:pe-

dici6n, cualquiera de los titulos de Arquitecto, rngenlero o Li
cenciado.

3.... No padecer ení"ermedad contagiosa ni defecto físico Que
le inhabilite para la docencía.

4.& Carecer de antecedentes penale..<;.
5.1. No haber sido ~;eparado, 111€diantt' expediente disctplina~

rio, del senicío del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

6." Tener lícenei.a del Uretmario respectivo, cuando ~~e trate
de e-clesiásticos.

7.& Cumplir los r~uisitos exigidos por la leKL<;laeión con re.q
Pt"Cto al Servido Social los aspirantes femeninos.

Las pre<:edentes condiciones deberán reunirse en la fecha
de expiración d?l pla7.0 sefla1ado para la PreFentación de ins
tanda!;.

111. Sr}Udtutle,<;

1." Quienes dest"en tomar parte en este concurso--oposición
dirigirún la solicitUd al ilw~tli};lmo sefior Director de la EHcuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona, pr€"
sentándola en la Secretaría de la misma dentro del plazo de
treinta dias hábiles, a partir de la publicación de la presente
convocatoria, haciéndose constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, que
reúnen todos los requisitos de la norma 1I y qUe se compro
meten, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a 103
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino. apartado c) del artkulo 3{) de
la Ley de Funcionarios Civiles dd Estado. de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solieitudes podrú h:lccrsc, aparte de
la Secretaría de la Escuela en los Gobiernos Civiles, Delegacio
nes administrativas de este Departamento en las resptttivas pro
vincias y oficinas de Correos, de conformidad con 10 estable
cido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo <le 17 de julio <le 1958 (<<Boletín Ofi:cial del Estado» del 18).
a ¡as que acompañarán recibos de haber abonado las cantidades
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75 pe
setas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presenlare-n fuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente in
dicados. qUe deberá ser remitído, haciéndoRe constar el con~
('urso,oposición de que se trata. con anterioridad a la presen
tación de la solicitud.

3.Q Dentro de los diez dias slguientes a la termniación dE'l
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela re-
mitin'\. propuesta de los aspirantes admitidos y excluíDoS, COIl ex·
presión de las causas en este último caso, a la Dirección General
de Enseñanza Superior e Investigación, para su a.probación, si
procediere, y publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Aquel1o..<; aspirantes qUe consideren infumlada su exclusión
podrán elevar recurso ante la Dirección General, en el plazo de
quince dias, contados a partir del siguiente al De tal publicación,
por conducto de la nirBCción del Centro. que lo tramitará con
carácter urgente, debidamente informado. Rf'sue-ltos los mismos.
se publicará en el referido «Boletin OfiCÜ11 d('l Estado» la lista
dt'" aspirantes {lefinitivamente admiticios.

¡V Tribunal

El Tribunal es-tarú constituido por tres Catedráticos numera
rios de la Escuela Técnica Superior {le referencia. Será designado
por la Dirección General de Ensei'ianza Superior e Investigación,
a propuesta de la Junta de Profesores del Centro. y en él figu
rarán el titular o titulare¡o; de 1ft asignatura conespondiente. si
lo huh,iere. y de las mús afim's_ Aplicando anúlogo criterio. se
nombrará el Tribunal suplente.

\! Comienzo de los e:rámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá exceder
de quince días desde su d{'signación. citará a los opositores, con
antelación de otro plazo de la misma duración, mediante convo
catOlia. QUe se insertará en ei «Boletín Oficial del Estado». En
la misma se indicará el dia, hora y lugar en que deban hacer la
presentación, y en este acto se le5 notificará el cuestionario a
QUe se refiere el número segundo de la Ilorma siguiente. y, en
.su <'&'<;0. se hará el sorteo Que indicar," el orden de actuación.

VI. Proqramar; 11 f'irrcidot.;

1." Dicho cuestionarlo, que sp redactará por el Tribunal, una
vez constituido, con la antelaclón nec,esaria a tal fin. comprende
rá un número de tema..s entre diez y veinte relativos a la ma
teria del concurso-oposición. Transcurrido el plazo de dieZ dias
desde aquella presentación. y dentro de las euarenta y ocho ho
ras siguientes, se iniciará el concurso-opo.<oielón.

2.° Los ejercicios f~erún los siguientes:

Primero.--Exposición. durante una hora. Gamo müximo. dr'
una leoeión elegida por el Tribunal ent.re tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asígnatura objeto del concur.so·
oposición, que se encuentra a jisposición de los interesadOB en
la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla, incomu
nicad.os y utiliZando los medios propics de que dispongan, du
rante un pla7.o máximo d.e cuatro horas.
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la:, tret'f' horas:
~!:'upo XXV.

·¡'·'"e)''''' ,k lo;, 1'1iL'11
J¡,811 ,Il,rar-H Sl':'gm'a

Segundo>--F~xposición, por escrito, en un plazo máximo de- trf':':
horas, de un tema elegido por el Qpositor entre trt:s sacados a
la suerte del cuesüonar}o entregado por el Tribunal, Que se reali·
zara sin previa preparación.

Tercero.--8erá de carácter prúdico \' él Tribunal r('gular;,
su desarrollo, según la naturaleza de la disdplina. pudiendo
fraccionarlo si lo estima convel11€nte.

3.° En ningún caso podra exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pUblicación de la. convocatoria y el comien
zo de los ejercícios. Sí durante la práctica de las pruebas se
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria..
Jos opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día
de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VIl. Calijicacíóll de los ejercicios, propue~la y ajJTobadún

El Tr.ibunal. en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
una. valoración conjunta, formulara propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayonu- para ocupar la vacante o vacantes
a:lunciadas. La propuesta o la declaración de no habf'f luga!' a la
provisíón, qUe Se hará pública inmediatamente Que se acuerde,
se remitira por el Presidente al Director de la Escuela, quien la
cursará a la Dirección General de Ensefia-nza Superior e Inves~

tigación,

VIll. Presentación de documento,,:

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán ante
este Departamento -Sección de Escuelas Técnicas Superiores---,
dentro del pla7..o de treinta dias hábiles, a partir de la fecha en
que se publicó, los documentos que justifiquen las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.t> Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sín perjuIcio de la responsabili
dad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia a que
se refiere el apartado primero de la norma III de esta convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta a<licio
nal a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicio.s del con
cl1rso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas conv().
cadas a consecuencia de la referida anulaeiÓn. o proceda decla
rarle desierto

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efe-eto/'
Dios guarde a V. l. muchos año!;.
Madrid 14 de marzo de 197{}-P. D .. f'-l Subl.::eCTf'!.ario. Ri{'a:~

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de F:nsf"ñanza Superior € Tnvf',"ti
¡adón.

oRDEN di' 14 de maTZO de HJ70 [Jen' la ql/..f SI:' 81"

qregan dt:l CO'nelll'SO de intsiados convocado pUl'
Orden de 16 de enero dI:' 197U las 1Jacanlrs de Co
legios libres adoptados,

Ilmo. Sr.: El D€creto regulador de los COlf~gios libres adop·
tados de Enseflum:a Media Elemental, número 88/1963, de 1'7 de
enero («Boletín OHcjal del Esta-do)} del 261, dispuso en su al'·
ticulo cuarto que en la plantilla de perwnal docente de dichos
Cent.ros solamente dos de sus plaza,e; debían ser cnbiertas por
el Ministerio. mediante el proeedimíento reglamentario de pro
visión (oposición. concurRO o comisión t€mporaJ. de servicios'l.
y los nombramientos habrían de recaer precisamente en Ca~

tedn'tticos num~rarios en activo.
Teniendo en cuenta que entre las vacantf~s anunciadas el

concurso de traslado,', convocado por Orden de 16 de enero
último (<<Boletin Oficial del EstadQ») del :~{} l, para la provi."lión
de plaza:::; de Profesores agregados de Institutos Nacionalf'}, :\
Secciones Delegadas. de Enseñanza Media, y en el anejo que
figura a continuación de dicha orden fueron lndebidamenu'
incluidas tres plazas de Colegivs Ubres adoptados.

Este Minis'Wl'io ha resuelto rectificar el anejo de la Orde'l
de 16 de enero del año actual (<<Boletín Oficial del EstadO)}
del 30). que comprende las vacantes anunciadas a~ concurso
dp referencia. en ~l sentido de que Re conRidf'ren :-lllllJact:1S \!

segrega.da", del mismo las Riguientes pla?:f\.s·

2) Griego

Colegio libre adoptado de A¡n.<~a.

4 ¡ Lengua y IAtt'1'QtuTa espaliutat>

Colegios libres a.doptados de Po-ntiveros. IAvila) 'el El Tiem-
blo (AvilaL

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 14 de marzo de 1970,-P. D., el Director general de

Enseñaro,~l, Media y Profesional, Angeles Oalino.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Ensefianza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Direceion General de Bellas
Artes por la que se hace pÚblica la ¡elación de a$pi
rantes a.dmitidos 'JI exclnídos con carácter dc/ínili1)o
f/ la oposicion convocada para CUbriT una plaza de
t'ollRervador en ef Mugeo Arqlleolóqico Provincial
de f-llwlva.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución de la Dirección General de Bella,,> Arta" de 11 de- febrero
de 1970 (<<.Boletín Oficial del Estado» del 24) por la que se hacía
püblíca ia lista de aspirantes admitidos y excluidos con CHr:lC
ter provisional a la oposición eonvocada por Orden ministerial
de 29 de noviembre de 1969 «(Boletín Oficial del Estado» de
19 de diciembre) para cubrir una plaza de Conservador en el
Museo Arqueológico Provincial de Huelva. y en cumplimiento de
lo díspm'sto ('n la norma la de la eitada Orden de convocatoria,

Esta Dirección Genera! ha tenido a biEn disponer que Se haga
pública la relación de aspirante~: qUe con ca :-ácter definitivo han
."ido admitido;:; y excluidos a la citada oposición.

Opositores aámitídos

D. Mariano del Amo de la Hera.
D. Luis Caballero Zoredu.
D. Juan Pedro Garrido Raiz.
D. 'Carmen MarUn GÓmez.
D.' Elena María Orta Oarcia.
n' María Remedios Serna Gem?:úl{,z.

Opositora excluida

D ' Rosario Navar1'o Sáez.

Lo digo a V. S, para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 18 de marzo df' 1970. -El Directo¡ generaL ¡'"'1oren~

(·inu P¡;IT/"' r:mbid

Sr. Je-íf' de a Sección de Museos.\' EX}JOó;!ciones.

RF"SOLUC1DN de los Tribunale::> de lo::; c:úncu.TSoS
i~p()8it:ilm a las plazas de Profesores adjuntos de los
I/rupos XVIJ. XX H XXVIll de la Escuela Técnica
:-;¡!paim de h'uenieros de Caminos. Can.ales 1I
!'IIPftli.~ de Madrid, ror la que .<;e sefíalan lugar,
¡fin _11 }¡dnJ pon.! la ')vew'?!f(wíi>71 dr los opositorl':8.

Se CUl1voca a los ."enol'C"s opusitores uJ;liíLic:u..s a ldO' ";0ne-ursos
¡¡posición para cubrir la;.: plazas d~ P:u:esuH'c< a{ljuntos i..'l€- los
grupos XVll. wEstruetUl'H:-; y puent~:s meÜliirmm: XX, (Caminos
,\' aeropuertos», :.' xx VlJI. I(Si:~tf'm;1S :ü(1rodn·tricélS» de in Es
cuela Técnica Superíor d(~ Tngenif'l'(J!'; de (\nnillos, Cana,lek y
Puerta.; dí' Ma<lrid. para qw--' Pl't'{:! (¡en '-u presentación antt' los
Tribl.u13.Jt'.s {'orr€spondlentf'~ el día 1'1- de abril próximo. a Ias
horas (¡Uf' a contlnuadún ,'lP -¡ndif'8D en in l~~:cuela TécnÍ('a
Superi,)r 'Cl+-' Ingeniero.'; ÚP Cal¡l\nn, C"lll'"!'· Pllf'rtcY" de Ma
{lrid ¡Ciw:la{1 Unlv-er:si1a¡'il1)

Grllrw XVII. «:F~;;i,n:dllraS DW'D[P" ilHt:i(il"OS)" a Iss dü{'1'
llOras: .U,lUPC: XX, ({C;H1Ún(/, '",;,'!,';?:i"::" ) !a ... doef:' nOl'a;.;.
y grllpC' ~{XVTn. <fSi,;(,'r<\...: li ::l.'; die? Ln'illla
hora~

Mad,·id 17 (ir lil~lt"70 de 19'11i.--·Lc'·
llales: Juan RaUu-rru Cfln'i::1-Ut~m¡;]o
:.: R:1f:w i RI¡rdt{)1"no.

Rf.,'SO¡'UCfON di' los T'ri!':uW!" Uf' 1m; COiI('UI'SU.'i-

'J¡)osidón (/ lal> dI" F;·c'lc'.()F'''~ adjuntos de
ios 17Th1];).) Vi!. 'i¡X,\ F dc 1:: Escuela Técnica
SupPl'ior de 171qf'l/.¡O¡;S de Crkllinoi'., Canales JI
Pucrtos dI' Madrid. po)' la (Jllf' S{~ ':('i)alan lllga.T. di-a
ií flOro para la 7ITo"Sf'nfoc1¡'m. elo ("-' o]\r;:dtnres

&, conVCW:l a 10<' .,;;efi{)j·('~ üD(>iv\;¡> ;¡{'jCitli.lC;,C; :1. los concw·son-
oposición. para cubri¡ -~~1'. pl<lza" {le PrDf-eO'cr€:, adjuntos ,de loo
gnlpO.s vn ({H€sisteuelrt d!' m:lt~'r~alf'~.)~; XX}, aInge~ie1"ía .'ia
nitarim>_ y XXV, ,(l'ranspork,s)), de ;8. F"n1i' l a Técll1ctl Su~
riar dI' In'~,enieros de Caminos. C:wales PW;'rtos de Madnd.
para que efectúen su presentnrión anto(' Tribl.lllaks f'orres-
pondi~~nt(':~ f'l dia 13 de ablilprh:imo, f) ja~, llrH'3.<; qwe a c-únti
nUileon ,''E' mdican. en la E'w...uela Té('n](':~ RllI*l"10r de Ingenie
ro~ de Cnminos, Canakii y PllPrLos de Mad(id fCjudlld Univer..
"itar¡a!.

Grupo VE «R€s'LstencJa -<ir rn;!tell:1\f""l
grupo XXI. <dngenieria sl{nit3.-ri:1ll. a 190' O]""
«Tran¡:;pol'te.~», a las doce horas.

Madrid., 17 de marzo de 1970.----Lo,s P>:'s¡' 'ente:; -de los Tribu
nales:Flo:rencio del Pozo Frlltoo Eugenio Vallarino y Luis
Aldaz Muguiro,


